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8248
SUBVENCIONES DESTINADAS AL PROGRAMA DE

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN Y A LAS
VIVIENDAS

(*) Campos obligatorios

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*)

Persona interesada Persona representante

como persona (*)

Física Jurídica

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*) Documento (*)

Nombre / Nombre sentido (*) Primer apellido (*) Segundo apellido

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

PERSONA JURÍDICA

NIF (*) Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica)

Es persona (*)

Física Jurídica

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento Documento
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Nombre / Nombre sentido Primer apellido Segundo apellido

En calidad de

Representante

Legal

Otro

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

PERSONA JURÍDICA

NIF Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública)

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico

EL OBJETO DE LA SOLICITUD ES LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN

Vivienda unifamiliar aislada o agrupada en fila Edificio de viviendas de tipología residencial colectiva

Vivienda ubicada en edificios de tipología residencial colectiva

DATOS DEL INMUEBLE OBJETO DE LA ACTUACIÓN

Nombre de vía (*) Número (*)

Bloque Portal Piso Puerta Complemento a la dirección

Localidad País (*)

Código Postal (*) Provincia (*)

Municipio (*)

Ciudad / Estado / Distrito / Condado (en caso de dirección extranjera) (*)

Referencia catastral (*) Año de finalización de construcción (*)

Número de viviendas (*) Número de locales que participan en la actuación

2 2
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Superficie construida destinada a vivienda ( m ) (*)2 Superficie construida total (m ) (*)2

Superficie construida destinada a otros usos sobre rasante que contribuyen con los costes de la actuación ( m )2

Bien de Interés Cultural, catalogado o cuenta con algún nivel de protección.

DATOS BANCARIOS DE LA CUENTA EN LA QUE SE QUIERE INGRESAR LA
SUBVENCIÓN

IBAN (*) NIF (*) Nombre del titular de la cuenta (*)

¿Está la cuenta activa en el Sistema de Información Económico-Financiera y Logística de la Comunidad Autónoma de Canarias ( Seflogic)? (*)

No Sí

El alta de datos de terceros acreedores "persona física" se puede realizar electrónicamente a través del siguiente enlace: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/proce

dimientos_servicios/tramites/5538. Debe descargarse y aportar el "Documento de Respuesta Inmediata".

Puede consultar a través de la Sede Electrónica del Gobierno de Canarias qué datos figuran en la Base de Datos de Terceros Acreedores y del IBAN en el siguiente

enlace: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/4001. Debe descargarse y aportar el Informe con los datos consultados.

Se solicita el pago anticipado de la subvención.

Para el abono anticipado de la subvención deberá aportar la licencia o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la obra y el certificado de inicio

de la obra correspondiente.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona solicitante declara de forma responsable:

- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud.

- Que la documentación aportada y los datos que en ella figuran son ciertos y mantienen su vigencia en el momento de la presentación de la solicitud.

- Que las actuaciones subvencionables no se iniciaron antes del 1 de enero de 2022.

- Que se compromete a aportar los documentos probatorios o los datos adiciones que le sean requeridos, así como a comunicar de forma inmediata a la Administración

cualquier variación.

- Que acepta íntegramente las condiciones, requisitos y obligaciones que se recogen en las bases reguladoras de la convocatoria de ayuda a la que se acoge la presente

solicitud.

- Que no se halla incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de persona beneficiaria conforme a lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones (https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con) y que no ha sido sujeta de la revocación de alguna de las ayudas

contempladas en los planes estatales de vivienda, por incumplimiento o causa imputable a las mismas.

DOCUMENTACIÓN

CONSULTA DE DATOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Denominación del documento Me opongo (1)

Consulta y verificación de la identidad de la persona solicitante y su residencia legal en España.
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Consulta del catastro sobre si la persona solicitante es titular del inmueble objeto de la actuación.

Consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales del inmueble objeto de las actuaciones que acredite su uso.

Consulta sobre datos de discapacidad de la persona solicitante.

Consulta sobre si la persona solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

Consulta de inhabilitaciones para obtener Subvenciones y Ayudas.

Documento de

identificación (*) Nombre / Nombre sentido (*)

Primer apellido (*) Segundo apellido

Se opone a la consulta de:

El conjunto de documentos marcados con "Me opongo" del listado superior.

Motivos (*)

(1) La Administración consultará los datos relacionados salvo que la persona solicitante marque el check de "me opongo" en cuyo caso deberá aportar el documento.

CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS

Autorizo la consulta de:

Nombre del organismo Denominación Autorizo (2)

Agencia Estatal de Administración Tributaria Consulta de los niveles de renta respecto a los datos fiscales más recientes

disponibles en el momento de la solicitud de la ayuda.

Agencia Estatal de Administración Tributaria Consulta de estar al corriente en las obligaciones tributarias estatales.

Agencia Tributaria Canaria Consulta de estar al corriente en las obligaciones tributarias autonómicas.

(2) Si no autoriza la consulta de los datos tributarios deberá aportarlos junto con la solicitud.

DOCUMENTOS A APORTAR

Denominación del documento Aporta

Documentación técnica a presentar:
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T1. Informe técnico, suscrito por técnico competente, conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación,

que acredite la procedencia de la actuación con fecha anterior a la solicitud de la ayuda

T2. Proyecto o memoria justificativa de la actuación a realizar, incluyendo planos y presupuesto detallado por partidas con indicación de

mediciones y precios por unidades de obra

T3. Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el impuesto indirecto

equivalente desglosado correspondiente y su aceptación expresa por parte de la persona beneficiaria. En la hoja resumen por capítulos

deberá constar la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha

T4. Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, o autorización municipal análoga

T5. Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por personal técnico competente o acta de replanteo, firmada y

fechada por director/a de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad

T6. Reportaje fotográfico en color de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las actuaciones de mejora de la

accesibilidad, así como de la fachada principal del edificio

Documentación administrativa a presentar:

A1. Documento acreditativo de estar dado de alta como terceros en el Seflogic en el que figuren los datos identificativos y datos

bancarios

A2. Volante o certificado de empadronamiento histórico colectivo en el que conste a fecha de la solicitud, las personas que tienen su

domicilio habitual y permanente en la/s vivienda/s objeto de la actuación

Documentación administrativa a presentar, en su caso:

A10. Anexo I. Declaración responsable y relación de las personas que conforman la unidad de convivencia con la autorización de acceso

a datos

A11. Anexo II. Relación de las personas que participan en los costes de ejecución de las obras

A12. Copia del acta o certificado del secretario o administrador, con el acuerdo de la comunidad, de las comunidades de propietarios

debidamente agrupadas, o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la ejecución de las obras necesarias para la mejora

de la accesibilidad del edificio, figurando una descripción general de la actuación, el presupuesto aprobado para su ejecución y la empresa

adjudicataria

A13. Copia del acta o certificado del secretario o administrador, con el acuerdo de la comunidad, de las comunidades de propietarios

debidamente agrupadas, o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la solicitud de subvención, facultando al presidente o

persona designada en su lugar, como representante para realizar las gestiones de tramitación de la ayuda

A14. Documento acreditativo del Bien de Interés Cultural, catalogado o protegido

A15. Declaración responsable acreditativa de los compromisos de realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas objeto de la ayuda a

domicilio habitual de las personas arrendatarias, cuando la persona o entidad beneficiaria propietaria única del edificio deba proceder al

realojo de los inquilinos para efectuar la obra

A16. Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o concesionaria del edificio o con la cooperativa que

acredite su condición de tal, que otorgue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo la inversión y las

obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria

A17. Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda y del acuerdo entre las partes del contrato, referido a la imputación de los costes

de la obra pretendida

A18. Documento acreditativo de la representación (escritura pública, poder notarial, apud acta)

En caso de personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la titularidad de edificios que reúnan los requisitos
establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal, se
aportarán los siguientes documentos:

A100. Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud

A101. Acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación pretendida

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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Tratamiento:

La actividad de tratamiento de datos personales que corresponda a la presente solicitud, conforme al Reglamento General de Protección de Datos y a la Ley

Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Responsable del tratamiento:

Instituto Canario de la Vivienda

Finalidad del tratamiento:

Gestión de expedientes de las convocatorias de subvenciones y subvenciones directas cuya tramitación corresponde al Instituto Canario de la Vivienda.

Derechos de personas interesadas:

Puede usted ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, y a no ser objeto de decisiones individualizadas

basadas únicamente en el tratamiento automatizado.

Información adicional:

Puede consultar la información de forma detallada en: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/

En , a

Firmantes

UNIDAD DESTINO

Unidad destino (*)

Institituto Canario de Vivienda (ICV)

S. PROMOCION PRIVADA LAS PALMAS I.C.V.
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